
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11250 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria, por la 
que se señala para el día 31 de mayo de 1984, nuevo 
sorteo de Vocales suplentes del área 3.057 «Estra
tigrafía».

Como continuación a la Resolución de esta Dirección Gene
ral de 11 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 18), 
por la que se señalan nuevos sorteos para Vocales suplentes de 
las Comisiones que han de juzgar las pruebas de idoneidad con
vocadas por Orden de 7 de febrero de 1084 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18 y 17 de marzo),

Esta Dirección General ha resuelto señalar para el día 31 de 
mayo de 1984, a las diez horas, la celebración del sorteo para 
Vocales suplentes del área 3 057 «Estratigrafía», que tendrá 
lugar en la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, calle de Serrano, número 150, de Madrid.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 18 de mayo de 1984.—El Director general, Emilio La

mo de Espinosa.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 

Técnicas Superiores.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

11251 ORDEN de 7 de mayo de 1984, por la que se con
voca oposición libre para proveer 28 plazas vacan
tes de personal laboral de la categoría de titulados 
de grado medio Ingenieros Técnicos de Obras Pú
blicas en la Dirección General de Infraestructura 
del Transporte.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 28 de marzo de 1984, de con
formidad con lo previsto en el artículo 13 del vigente Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al Servicio del Ministerio de 
Transporte, Turismo y Comunicaciones, se convocaron para su 
provisión 28 plazas vacantes de la categoría de titulados de 
grado medio Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, en las fases 
de concurso de traslado y concurso-oposición restringido.

Transcurridos los plazos señalados en dicha Resolución y no 
habiendo sido provistas dichas plazas mediante las citadas 
fases, de conformidad con lo previsto en el articulo 13 del re
ferido Convenio,

Este Ministerio ha resuelto proveer dichas plazas, de acuer
do con las siguientes



Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1 Número y lugar de las plazas.—Se convocan pruebas 

selectivas para cubrir 28 plazas de la categoría de titulados de 
grado medio Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, vacantes 
en la plantilla de personal laboral, de la Dirección General 
de Infraestructura del Transporte.

1.2 Características de su provisión.—La convocatoria y si
guientes pruebas selectivas se ajustarán a lo previsto en el 
Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio del Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, Estatuto de 
los Trabajadores y a las normas que se establecen en la pre
sente Resolución.

1.3 Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el sistema de oposición libre, que constará de 
los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio, escrito: Consistirá en una serie de preguntas 
cortas sobre las materias del programa, elegidas por el Tribunal 
una hora antes del comienzo de la celebración del ejercicio, 
mediante sorteo entre varias series de preguntas que se pre
sentarán por el Tribunal en sobres cerrados.

Tiempo máximo dos horas.
Segundo ejercicio, escrito: Versará sobre dos supuestos de 

tipo práctico, relacionados siempre con materias del programa. 
Los opositores podrán traer y utilizar la bibliografía que con
sideren oportuna.

Tiempo máximo cuatro horas.
Tercer ejercicio, prueba oral: El opositor responderá durante 

quince minutos a preguntas de carácter práctico, para lo cual 
los aprobados en el segundo ejercicio deberán presentar cu
rrículum vitae, en el que se especifiquen trabajos y experiencia, 
si la tuviesen.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1 Requisitos generales.—Para ser admitidos a la realiza

ción de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Poseer la titulación de Ingeniero Técnico de Obras Pú

blicas.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida 

al desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio de la Administración Central, Local, Autóno
ma e Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

3. Solicitudes.
3.1 Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 

presentarán instancia ajustada al modelo que figura como ane
xo II a esta Resolución.

3.2 Organo a quien se dirigen.—Las instancias solicitando 
tomar parte en las pruebas selectivas se dirigirán al Ilustrísimo 
señor Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones (Subdirección General de Personal, plaza de 
San Juan de la Cruz, sin número).

3.3 Plazo de presentación.—El plazo de presentación de las 
solicitudes será de treinta días, contados a partir del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria.

3.4 Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hará en el Registro Qeneral del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones o en los lugares que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen.—Los derechos de
examen serán de 1.500 pesetas. 

3.8 Forma de efectuar el pago de los derechos de examen.— 
El importe de los derechos de examen se hará en efectivo en 
la Sección de Gestión Económica del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, sita en la plaza de San Juan de la 
Cruz, sin número, o mediante giro postal o telegráfico, dirigi
do al Organismo y dirección indicadas, haciendo constar en 
este caso en la instancia de solicitud el número de giro y techa 
de imposición.

3.7 Defectos de las solicitudes.—De acuerdo con el articulo 71 
de la Ley de Procedimiehto Administrativo, se requerirá al in
teresado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, bajo apercibi
miento de que si así no lo hiciere se archivará su instancia 
sin más trámites.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1 Listas provisionales.—Transcurrido el plazo de presen

tación de instancias, la lista provisional de admitidos y de ex
cluidos se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

En el listado aparecerá el nombre, apellidos y número del 
documento nacional de identidad de los aspirantes, y en el 
caso de los provisionalmente excluidos, las causas por lo que 
lo son.

4.2 Error en las solicitudes.—Los errores de hecho que pu
dieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier‘ momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamación contra las listas provisionales.—Contra la 
lista provisional de admitidos y excluidos podrán los interesa
dos, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del si
guiente a su publicación, interponer reclamación, de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Listas definitivas.—Las reclamaciones serán aceptadas o 
rechazadas en la Resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial dei Estado» y que contendrá la lista definitiva de admi
tidos y excmidos, con indicación de nombre, apellidos y do
cumento nacional de identidad, asi como, en su caso, las cau
sas de exclusión.

4.5 Recurso contra las listas definitivas.—Contra la Reso
lución de publicación de las lista definitivas, los interesados 
podrán interponer recurso de reposición en la forma y plazo 
previstos en ei articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

5. Nombramiento, composición y actuación del Tribunal.

5.1 Tribunal calificador.—El Tribunal calificador será nom
brado por el Departamento a propuesta de la Dirección Gene
ral de Infraestructura del Transporte, publicándose su compo
sición en el «Boletín Oficial del Estado»; formarán parte del 
mismo representantes de la Administración y de los trabaja
dores.

5.2 Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad que los 
nombre, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

5.3 Recusación.—Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs
tas a que hace referencia el número anterior.

5.4 Actuación del Tribunal —El Tribunal actuará únicamen
te en Madrid.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

6.1 Programa —El programa que ha de regir el sistema se
lectivo de la oposición se publica como anexo I a esta con
vocatoria.

6.2 Comienzo de los ejercicios.—No podrá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la con
vocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3 Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad.

6.4 Llamamiento.—El llamamiento de los aspirantes será 
único.

6.5 Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios —El 
Tribunal acordará la fecha, hora y lugar de realización del 
primer ejercicio, y lo anunciará en el -Boletín Oficial del Es
tado», ai menos con quince dias de antelación.

6.6 Anuncios sucesivos.—Los anuncios sucesivos los hará 
públicos el Tribunal en el tablón de anuncios del lugar donde 
se celehren las pruebas selectivas.

6.7 Exclusión de los aspirantes durante la fase de selección.— 
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de ios requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex- 
clirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. Sistema de calificación de los ejercicios.

7.1 Los ejercicios escritos se calificarán de cero a diez pun
tos, quedando excluidos del paso al ejercicio siguiente los as
pirantes que no alcancen en cada uno de ellos una puntuación 
igual o superior a tres puntos y medio.

7.2 El ejercicio oral se calificará de cero a cinco puntos. La 
calificación mínima para aprobar este ejercicio será de dos 
puntos.

7.3 La calificación final vendrá determinada por la suma de 
las calificaciones parciales obtenidas en cada uno de los ejer
cicios de que constan las pruebas. Para alcanzar la califica
ción de aprobado se precisará un mínimo de 12 puntos.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

8.1 Lista de aprobados.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación total obtenida.

8.2 Propuesta del Tribunal.—El Tribunal elevará a la Di
rección General de Infraestructura del Transporte la reiaoión 
de aprobados, para que ésta elabore la propuesta de contra
tación.

8.3 El Tribunal podrá aprobar hasta 20 opositores por enci
ma de las 28 plazas convocadas, a los únicos efectos de cubrir 
las vacantes que puedan producirse hasta el 31 de diciembre de 
1985, y que no hubieran sido provistas en las fases de concurso 
de traslado, ascenso y concurso oposición restringido, previstas 
en el Convenio.

9. Presentación de documentos.
9.1 Documentos.—Una vez publicada la lista de aspirantes 

aprobados en las pruebas selectivas, los interesados presentarán 
ante esta Subdirección General de Personal los documentos 
que a continuación se señalan:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse con 
el original para su compulsa) del título académico de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas.



c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio 
Dicho certificado deberé ser expedido por alguna de las Di
recciones Territoriales de Sanidad.

d) Certificado de hallarse inscrito en la Oficina de Empleo 
como demandante del mismo.

e) Declaración, bajo su responsabilidad, de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, de la Administra
ción Central, Local, Autonómica e Institucional, ni hallarse in
habilitado para el ejercicio-de funciones públicas.

6.2 Plazo.—El plazo de presentación seré de quince días, a 
partir de la publicación de la lista de aprobados.

9.3 Falta de presentación de documentos.—Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presenta
ran su documentación, no podran ser contratados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la 
instancia referida en la norma tercera.

10. Contratación.
Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 

se extenderán, a favor de los aspirantes que, figurando ^n la 
propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido todos los 
requisitos, los correspondientes contratos.

11. Plazo.
11.1 En el plazo de quince dias, a contar de la notificación 

del contrato, deberán tomar posesión de su cargo.
11.2 Ampliación.—La .Administración podrá conceder, a pe

tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido, 
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
terceros.

12. Norma final.
12.1 Recurso de carácter general contra la oposición.—La 

convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados por los interesados, en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.
limo. Sr Director general de Servicios.

ANEXO I
Temario de la oposición para contratación laboral de Inge

nieros Técnicos de Obras Públicas
CAPITULO PRIMERO 

Transportes
1. Los transportes en España.—Desarrollo histórico. Su im

portancia en la economía nacional. Características principales: 
Infraestructura, partes, tráfico en los distintos medios.

2. RENFE, FEVE, Ferrocarriles metropolitanos.—Caracterís
ticas principales. Organización administrativa. Normativas de 
infraestructura y superestructura.

3. El ferrocarril.—Infraestructura Excavaciones y cimientos. 
Terraplenes. Elección de técnicas de compactación. Clasifica
ción, transportes y consolidación de materiales. Impermeabili
dad y drenajes.

4. Infraestructura.—Obras de fábrica y metálicas. Instala
ciones de hormigado. Control de hormigón en obra. Aditivos. 
Juntas e inyecciones. Auscultación.

5. Túneles.—Secciones tipo. La excavación y revestimientos. 
Ventilación. Agotamientos. Iluminación. Sistemas clásicos de 
construcción. Escudos y tuneladoras. Sistemas modernos de per
foración.

8. La via.—Elementos constitutivos. Pequeño material. La 
via sin juntas. Trazado. Peraltes. Curvas de transición. Apara
tos de día. Señalización. Conservación, revisión y renovación 
de la vía. Maquinaria y herramientas.

7. La tracción ferroviaria.—Sistemas de tracción. Generali
dades y rendimientos. La tracción Diesel. La tracción eléctrica. 
Elementos constitutivos. Subestaciones. Líneas de alimentación 
y contacto. Montaje. Depósitos y talleres. Explotación.

8. Ferrocarriles especiales.—De cremallera, funiculares te
rrestres, ferrocarriles elevados, monocarriles. Su trazado, Ins
talaciones complementarias y de seguridad. Explotación.

9. Transportes por tubería.—Transportes a gran distancia. 
Comparaciones con otros medios de transporte. Trazado. Ins
talaciones de seguridad y contra la corrosión. Explotación.

10. Modernas técnicas de transporte.—Sobre colchón de aire, 
con suspensión magnética, turbotr«nes y trenes de caja bascu
lante.

11. Estaciones de autobuses—Antecedentes y situación ac
tual. Determinación de características. Tráficos. Los aparca
mientos de disuasión. Los intercambiadores modales. Formas 
para llevar a efecto la construcción y explotación.

12. Estaciones de mercancías.—Antecedentes y situación ac
tual. Determinación de características. Tráficos. Estaciones de 
cambio modal. Estaciones TIR. Estaciones de contenedores.

CAPITULO n 
Carreteras

1. Características geométricas de las carreteras.—Planta. Al
zado y sección transversal. Normal actuales. Coordinación de 
la planta y alzado de una carretera. Problemas en relación con 
la comodidad y seguridad.

2. Intersecciones.—Funcionamiento. Clasificación. Elementos. 
Tipos. Criterios de proyecto.

3. Enlaces.—Elmentos. Ramales. Estructuras. Vías colectoras 
y distribuidoras. Datos para el proyecto de un enlace. Tipos. 
Criterios de proyecto.

4. Firmes flexibles.—Criterios de proyecto. Análisis estruc
tural. Capas granulares. Capas estabilizadas y bases tratadas. 
Tratamientos superficiales. Mezclas bituminosas. Materiales uti
lizados. Normas y especificaciones de los materiales. Cons
trucción.

5. Firmes rígidos.—Criterios de proyecto. Análisis estructu
ral. Materiales utilizados. Normas y especificaciones de los ma
teriales Construcción.

CAPITULO III

Técnicas de estudio y programación
1. Toma de datos.—Levantamientos topográficos. Fotointer- 

pretación. Fotogrametria terrestre y aérea.
2. Ensayos de materiales.—Pliegos de condiciones. Ensayos 

de cemento, hormigones y aceros. Control de calidad. Investi
gaciones fotoeléctricas.

3. Estudios de suelos y rocas.—Ensayos a pie de obra y en 
laboratorio. Toma de muestras. Análisis y características de 
suelos y rocas.

4. Estudios de firmes.—Ensayos de materiales para firmes. 
Reconocimiento y auscultación de firmes. Análisis de resultados.

5. Estudios de estructuras.—Ensayos elásticos en rotura. Téc
nicas empleadas. Medidas de tensiones y deformaciones. Aná- ,- 
lisis de resultados. Auscultación de estructuras. Técnicas en 
uso.

8. Estudios de aguas.—Toma de muestras. Análisis físicos, 
químicos y bacteriológicos. Aguas residuales. Ensayos caracte
rísticos.

7. La Informática aplicada a la topografía, al cálculo de 
estructuras y a la explotación de las obras públicas.—Máquinas 
básicas empleadas en la gestión mecanizada de la explotación. 
Aplicación al control estadístico y de costes. Los ordenadores. 
Sus clases. Su utilización en los estudios que comprende este 
capítulo.

Técnicas de control y ejecución de obras
8. Técnicas de control.—Control estadístico de calidad. Con

trol por medidas. Cartas de control. Control por calibres.
9. El control de calidad.—Su definición en el proyecto. 

Pliegos de condiciones y normas técnicas. Laboratorios de con
trol de obra. La calidad en la recepción. Normas en uso. Ac
tividades de 1a Asociación Española para el Control de la Ca
lidad.

10. La programación en las obras.—Planificación a largo, 
medio y corto plazo. El gráfico de Gannt. El «plannlng». Pro
gramación lineal y dinámica. Método Pert. Pert de tiempos 
y costos Camino crítico. Otros métodos y técnicas.

11. Procedimientos de construcción empleados en el terreno, 
transporte de materiales, cimentaciones, muros, bóvedas y hor
migones.—Tipos de encofrados. Puesta en obra de materiales y 
aglomerantes. .Colocación de elementos estructurales. Hormigón, 
pretensado y obras metálicas. Prefabricación.

12. La maquinaria de obras públicas.—Selección de maqui
naria típica para movimiento de tierras, perforación de túne
les y galerías, hormigonado, compactación de tierras, construc
ción de firmes obras portuarias, etc. Maquinarla especial para 
prefabricados Características e idoneidad técnica.
' 13. Criterios de amortización, conservación, utilización y 

reposictón de equipos e instalaciones.—Costes de operación y 
costes totales.

CAPITULO IV

La organización de la Administración Pública
1. La organización administrativa.—Sus principios.
2. La Administración Central.—Organización ministerial ac

tual. Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio. Organos periféricos 
de la Administración Central.

3. Administración Autonómica.—Regímenes jurídicos y or
ganización administrativa. Fondo de Compensación Interterri- 
torial.

4. Administración Institucional.—Régimen jurídico de las en
tidades estatales autónomas. Clasificación de los Organismos 
Autónomos. Servicios administrativos sin personalidad -jurídica. 
Empresas nacionales.

5. La Administración Local.—Administración Provincial. Ad
ministración Municipal.

8. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones.— 
Evolución histórica. Organización actual. Él Consejo Superior 
da. Transportes Las Subsecretarías. La Secretarla General Téc
nica. Direcciones Generales y otros Servicios. Entidades estata
les autónomas.

7. El Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.— 
Atribuciones y funciones. Cuerpos' de funcionarios del Depar
tamento.
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CAPITULO V 

Normativo
1 Ley de Contratos del Estado.—Reglamento General de 

Contratación del Estado. Pliego de cláusulas administrativas 
generales para la contratación de obras del Estado. Revisión 
de precios. Clasificación de contratistas. Pliego de cláusulas 
administrativas generales para la contratación de estudios y 
servicios técnicos del Ministerio de Obras Públicas. Expropia- 
ción forzosa. Ley de Procedimiento Administrativo.

ANEXO II 
Modelo de solicitud 

Póliza de 25 ptas.

Nombre ....................................................................................
Primer apellido ........................... ............................................
Segundo apellido ...................................................................
DNI número .........  ............. Lugar y fecha de expedición del
DNI ............................  Fecha de nacimiento .........................
Domicilio ............................... Localidad ...............................
Provincia ........................................ Teléfono .........................

SOLICITA: Tomar parte en la oposición libre para proveer pla
zas vacantes de Ingenieros Técnicos de Obras Públi
cas, de la Dirección General de Infraestructura del 

Transporte, convocada por Orden ................  de fe
cha ...................................... «Boletín Oficial del
Estado» número ......... de fecha ............................

DECLARA: Reunir los requisitos que en la convocatoria se es
pecifican.

Forma de pago de los derechos de examen:
□ Giro postal número ............... de fecha ............................
□ Giro telegráfico núm..............  de fecha ............................
□ Ingreso directo en el Ministerio de Transportes, Turismo

y Comunicaciones, número ..............  de fecha ................
(Feoha y firma)

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones.—Subdirección General de Personal. Plaza 
de San Juan de la Cruz, sin número.—Madrid.

11252 RESOLUCION de 21 de mayo de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se hace pública la lista defi
nitiva de admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas convocadas por Orden de 26 de enero de 
1984 para ingreso en el Cuerpo Técnico de Especia
listas de Telecomunicaciones Aeronáuticas.

Ilmos. Sres.: Transcurrido el plazo de presentación de recla
maciones contra la lista provisional de admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas convocadas por Orden ministerial de 
26 de enero de 1984, para el Ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas, hecha públi
ca por Resolución de 30 de marzo de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» número 92, de 17 de abril),

Esta Subsecretaría ha resuelto elevar a definitiva la referida 
lista provisional con las siguientes modificaciones:

Primero.—Incluir en la lista definitiva de admitidos a los 
aspirantes que figuran en el anexo 1 a la presente Resolución.

Segundo.—Rectificar los errores de la citada lista provisional 
de la forma que se indica en el anexo II a la presente.

Tercero.—De conformidad con lo previsto en el articulo 11 
del Reglamento General para Ingreso en ia Administración Pú
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, el cum
plimiento de las condiciones requeridas deberá acreditarse una 
vez publicada la lista de aprobados, sin que la inclusión en la 
lista de admitidos prejuzgue que los mismos reúnen los requi
sitos exigidos en la Orden de la convocatoria.

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer 
recurso de reposición ante la Subsecretaría del DepartaiTiento 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 21 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.

Ilmos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación
Civil.

ANEXO I
Relación definitiva de admitidos 

Apellidos y nombre DNI

1. Turno libre
Cano Pinto, Aurelio .............................................. 9.731.508
Marco Alvarez, José Antonio .............................. 17.858.605
Martínez-Algora Rodríguez, María Benita ............. 70.342.266
Revilla García, Ignacio J...................................... 13.066.219
Sanz Moral, María Pilar ...... ............................. 17.689.278
Valverde Asensio, César ...................................... 801.399

2. Tumo de reserva
Madrid de la Cruz, Manuel de la ................... 19.878.464

ANEXO II
Corrección de errores

Apellidos y nombre DNI

Decía: Gil Gómez, Manuel ..................... 2.505.396

Debe decir:

Decía:

Gil Gómez, Manuel ...... . ...........

Hernández Muñoz, Alfonso .......

2.505.796

35.122.877

Debe decir: Hernández Muñoz, Alfonso ....... 75.122.877

Decía: Hernando Poyo, Antonio ............ 8.064.546

Debe decir: Hernando Poyo, Antonio ............ 3.084.546

Decía: Moreno Polo, Gloria .................... 19.222.201

Debe decir: Moreno Polo, Gloria .................... 1.922.201

Decía: Peña Gilarte, Alfredo de la ... ... 51.354.335

Debe decir: Peña Gilarte, Alfredo de la ....... 5.354.335

Decía: 1. Turno libre

Lozano Cuello, Fernando ............ 1.915.839

Debe decir: 2. Tumo de reserva

Lozano Cuello, Fernando ... ....... 1.915.839

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

11253 RESOLUCION de 18 de mayo de 1984, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, por 
la que se anuncia convocatoria para provisión por 
concurso libre de plazas de personal sanitario en 
los equipos de atención primaria.

De acuerdo con lo preceptuado en el Real Decreto 137/1964, 
de 11 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febre
ro) y en el artículo l.°, 3, de la Orden ministerial de 26 
de marzo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 31), por la 
que se regula el sistema de provisión de vacantes de plazas de 
personal sanitario en los equipos de atención primaria, por el 
procedimiento de concurso libre, esta Dirección General ha 
resuelto lo siguiente:

Anunciar que la Dirección Provincial del INSALUD de 
Murcia convoca, para su provisión por concurso libre, las 
siguientes plazas:

Plazas

Medicina General ...................................... 50
Pediatría-Puericultura ..............................19
ATS de Equipo ..........................................17

Las condiciones se especifican en el tablón de anuncios de 
la calle Pinares, número 6, de Murcia, y el plazo de presenta
ción de solicitudes se concreta a treinta días hábiles a partir 
de la fecha de esta publicación.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 18 de mayo de 1984.—El Director general, Francesc 

Reventós Torra.
Sr. Director provincial del INSALUD de Murcia.


